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"Ya la cotización de salud no alcanza ni

en Fonasa ni en isapres. Todos tienen que
estar poniendo más. Las necesidades
de salud son tan grandes que por eso
pensamos que se tiene que avanzar más,
por ejemplo, a una atención primaria
financiada con impuestos generales".

Hoy día ya hay más tecnología
disponible.

Listas de espera
La futura ministra, May Chomali,

justamente estuvo trabajando junto
al actual Ministerio en los últimos
temas que menciona Aguilera. La
ministra se niega a dar recomen-
daciones o plantear qué temas le
gustaría que Chomali diera más
continuidad. "Hay que dejarle
libertad a los ministros entrantes,
uno no va a determinar nada de lo
que ellos hagan, ya han definido
los temas que consideran relevan-
tes, como por ejemplo el tema del
cáncer, que me parece muy bien",
explica.

"Yo lo que espero es que le vaya
bien, que el sector se siga fortale-
ciendo y que sigamos avanzando en
los mejores indicadores sanitarios.
Que si le toca alguna emergencia se
pueda responder. Eso es lo que yo
le deseo, que le vaya bien", señala.

Aguilera resalta que de cara al
próximo Gobierno, los tiempos
de espera se han reducido a un
mínimo histórico, según los datos
del Minsal, con una mediana de
espera de 226 días para consultas
nuevas de especialidad y 251 días
para cirugías, una reducción de 38
días y 46 días -respectivamente-
en el segundo semestre de 2025.

"La gente, cuando habla de los
tiempos de espera, como que se ol-
vida de que hace 20 años decidimos
como Estado que había problemas
tan importantes, responsables de
la mayor cantidad de muertes y
hospitalizaciones, que tenían que
tener garantía de oportunidad (GES)

y esas garantías se cumplen en un
98%. Entonces, cuando hablamos
de la lista de espera, no estamos
hablando del GES", sostiene.

Ahora bien, sostiene que lo que
falta para seguir reduciendo los
tiempos es en "complementar
acciones con el sector privado. Lo
hacemos, porque les compramos
servicios, pero eso requiere más
recursos, ese es el desafío mayor,
porque en la medida que uno
produce más, empieza a consumir
más el presupuesto".

- Las clínicas han criticado
que hay muchas camas vacías
en el sector privado y que por

un problema de gestión no se
están reduciendo las listas. ¿ Qué
responde a eso?

- Hemos comprado muchas
prestaciones, justamente para las
listas de espera, con una licitación
de Fonasa. Yo creo que donde sí se
puede mejorar más la gestión es
en el sector público. Hay horarios
que podrían funcionar más en los
hospitales, pero no hay recursos
para ellos. Falta el recurso adicio-
nal ( ... ) La forma de contratación
(también) podría ayudar en eso.

Obviamente no es gratis. Sí, el
sector privado se ofrece, pero no es

que nos venga a atender en forma
gratuita, tienes que tener recursos

para comprar las atenciones y
también para que el sector público
funcione los días sábado, los fines
de semana, en esos operativos
quirúrgicos ...

Después del Minsal
- ¿ Cuáles son sus mayores

pendientes?
- Que se avance en la ley de

Modernización del Sistema Na-
cional de Servicios de Salud, que
toca a Fonasa, a ISP, a Cenabast.
También crea el servicio digital, que
me habría encantado dejar creado.

- ¿ Le gustaría seguir en cargos
políticos de aquí en adelante?

- Yo siempre he sido especialista
en salud pública, epidemióloga.
Me interesa seguir contribuyendo
a las políticas públicas desde ese
punto de vista, no como autoridad
política, o partidista, nunca ha sido
mi vocación. Mi vocación tiene que
ver con la salud pública.

- Pero ahora le tocó un rol muy
político.

- Sí, claro. Me invitaron a ser
parte, que es un privilegio y un ho-
nor, porque ser ministro te permite
tomar decisiones que realmente
cambian la vida de las personas.

- ¿ Ya definió qué hará finalizado
el Gobierno?

- Siempre he participado en
organismos multilaterales como
experta, fui funcionaria interna-
cional y he colaborado en distintos
temas de políticas públicas. En
eso quiero seguir participando y
también en la academia, pero no
tengo amarrado exactamente qué
voy a hacer.

Más del 90% de las operaciones
de concentración han sido
aprobadas de forma pura y
simple desde que existe la norma
El Fiscal Nacional

Económico, Jorge
Grunberg, expuso
en Argentina sobre
el funcionamiento
que ha tenido la
legislación para
supervisar fusiones
y adquisiciones
desde su creación.

POR MARTÍN BAEZA

La semana pasada, el fiscal na-
cional económico, Jorge Grunberg,
expuso como el orador principal
de un seminario organizado en
Argentina por la OCDE, el Banco
Mundial y la Autoridad Nacional
de la Competencia de Argentina
(ANC).

Su exposición estuvo centrada
en la norma que, desde el año
2017, permite a la FNE controlar
preventivamente las operaciones
de concentración, esto es, fusiones

y adquisiciones.
"El control de fusiones en Chile

ha logrado complementar exitosa-
mente la institucionalidad chilena
de defensa de la competencia,
disipando todas las dudas que
existieron en el momento de su
discusión legislativa", dijo Grun-
berg en esta instancia.

El fiscal dijo que esta regulación
ha permitido tener mercados más
competitivos, que son "el motor
para tener una economía vibrante
e innovadora". Incluso, apuntó a
que las empresas se abstienen por
sí solas de opciones de negocios
que puedan ser nocivas para la
competencia. Eso, ejemplificó,
se vio en la venta de Banmédica
a Patria y Linzor Capital; y en la
compra de los activos de Telefó-
nica por parte de Millicom; ambos
actores sin presencia relevante en
esos sectores en Chile.

"El efecto inhibitorio es propio
de un sistema consolidado, de un
sector empresarial que respeta y
considera el criterio de la auto-
ridad", dijo.

EDUARDO MONTAMAT

Presidente de la ANC
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Las estadísticas
Dicho todo esto, Grunberg re-

veló una serie de datos sobre el
funcionamiento de la norma.

En total, desde 2017, 303 ope-
raciones han sido notificadas: un
90,1% (273) fueron aprobadas
pura y simplemente; un 8,6% (26)
fueron aprobadas con medidas de
mitigación; y un 1,3% (4) fueron
prohibidas.

De las aprobadas, "en promedio
no han sobrepasado los 35 días de
tramitación ante la FNE, incluyendo
aquellas aprobadas con medidas
de mitigación", dijo Grunberg.

En un 5,6% de los casos la
investigación se ha extendido a
Fase II: dentro de ese grupo, un
41,2% fueron aprobadas en forma
pura y simple; un 35,3% fueron
sujetas a medidas de mitigación;
y el 23,5% restante representa a
las cuatro operaciones prohibidas.

De las que se cerraron en Fase
I, solo un 7% (20) fueron sujetas

a medidas de mitigación, mientras
que las otras 266 se aprobaron de
forma pura y simple.

"Las estadísticas aquí presen-
tadas, demuestran que el sistema
ha funcionado de forma efectiva.
La amplia mayoría de las investi-
gaciones terminan en Fase I, con
una tasa de intervención respecto
de prohibiciones y aprobaciones
sujetas a medidas de mitigación
acotada a los márgenes de los
demás países de la OCDE", planteó
el fiscal.

Grunberg argumentó que la
FNE "parte de la base de que las
concentraciones son naturales
y sanas en el devenir comercial
de las empresas. Al momento de
detectar riesgos, la FNE evalúa
también los contrapesos que pue-
dan darse producto de los efectos
de la operación, ya sea mediante
la entrada de un nuevo actor o
de las eficiencias que las partes
pudieran acreditar".
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